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Versión Pública de RR-4729/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha dé elaboración de la versión pública 29 de enero de 2024

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.
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La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4729/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protébción de Datos Personales en

Posesiob de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos

Nombre y firma del titular del área.

;r^frfóis :o Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Manuel I; ledina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transo

Información Púbji^ y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente;

Expediente:

Nsnnro or t‘ísn3Pí acceso a la
tNrORf.MCON -"^.EUCA f FROTECCON D£
DATC3 P£fíSO\Al£S IXl ES"ADO 06 PLiffilA

Sentido de la resolución: CONFIRMACION

Visto el estado procesal del expediente número RR-4729/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante  en lo sucesivo el

recurrente en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

i. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, a la cual le fue

asignado el número de folio 210421723000409.

f\ll. El día quince de mayo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud de

acceso a la información pública presentada por el hoy recurrente.

ill. Ei veintitrés de mayo dei presente año, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de veinticuatro de mayo de este año, la Comisionada presidente ̂

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persoj^les,

en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación Interpuesto por

el recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-4729/2023

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trá'iQ í
respectivo.

V> En proveído de uno de junio de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de revi©!

ordenando integrar el expediente-correspondiente, asimismo lo-puso^a disppsición-de

f\
*  \
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

K-óTinro D": iCCTO A i,& , i . , .» . .. .. ... . .

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó

notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias que

acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encontraba ei aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del conocimiento a

este Órgano Garante, un alcance mediante el cual brindó información complementaria

a la respuesta inicial, por lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento  de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil . Por auto de veintiuno de agosto de este año, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

■proveído que antecede.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

ESción alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizom:

respecto a la publicación de su^datos personales, se amplió el plazo por una sola vez
' [__ /  \
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

'¡^Konaraíes®^'‘pel presente asunto hasta por veinte días hábiles más, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en

el expediente respectivo y se procedió a decretar el cierre de Instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto hasta

por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba

un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en el expediente

respectivo.

VIII . El treintaiuno de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforrriación y

protección de Datos Personales.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política da los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Esta^
Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23,37, 39, fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado^

Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transp;

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

cía
/

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

/
/3
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Jrebajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

MTITUTO ACCSSO A lA

recurso de revisión cumple con todos los requisitos aplicables

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

En el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado el día nueve de

agosto de dos mil veintitrés, notifico al recurrente un alcance de su respuesta inicial,

por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó como actos

reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones VI y XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla, en virtud de

que, manifestó que solicitó la entrega de la información por correo electrónico y el

^^to obligado pretendía otorgar lo requerido en coplas simples mediante costo.

A lo que, la autoridad responsable en su informe justificado anexo entre otras pruebas

texopia certificada de la cédula notificación en el cual se advierte que el día nueve de

.^gpsto de este año notificó al entonces solicitante un alcance de su respuesta original,

misma que se encuentra en los términos siguientes:

al oficto número UDE/UTrt)769/2023 de fecha 15 de mayo dtí aS6^023ra del cuál se fe dio resp^^T¡Stffn^toatosoM*KUntfirtormfuüactfeda.__''■ . ■,

f-

n N
\ \L.
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000409

Francisco Javier García Blanco
RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:í

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

fáTrruTO D
■M'CPXVO Por lo anterior en vía de alcance y de conformidad con los artículos 12 fracción VI, 16 fracciones I, V, VIII, XV. 144,145,

146, 147.148,150,152, 153, 154,156 fracciones III  y V, 162 fracción 1,163, 167 y demás relativos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; artículo 104 fracciones I y II da la Ley de Ingresos
del Estado de Puebla, para el EJerckilo Fiscal 2023, asi como en el articulo 16 fracciones VII, IX y X del R^Iamento
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de bs Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Puebla, una vez revisado y anaTizado su requerimiento, por parte de la Secretaría Técnica de este Instituto, área
responsable de atender su solicitud de Información, a fin de satisfacer plenamente su derecho de acceso a la Información
y en aras de privilegiar los principios de legalidad y certeza jurídica que debe observar este sujeto obHgado en su recto
proceder, con el ánimo de dotar de claridad y precisión su petición, se reaEza aclaración en el sentido siguiente:

Se reitera a Usted, que no es posible atender y otorgar la Información solicitada a través de la modalidad
requerida de origen, en vir^ que existe una causa Justificada que impide la entrega a través de dicha modalbad, toda
vez que este sujeto oMgádo única y exclusivamente posee la misma en formato físico (Impreso) y NO, así como la

' requiere, es decir,'^'*forma dIgItaU!l_
;  - /r* ‘-'♦i--;'»-.
i  ̂ ‘

En conskue^a, este ente obligado para colmar el derecho que [enástete y otorgar acceso a la Información requerida,
debe ateríder..la,s,^especiflcaclones técrilras y físicas de la'íríformaclón materia de la presente solicitud y, en
consecuencia;'como^la misma en nl/^ún lamento de su" procesamiento documental y archlvlstico se procesa o

^Vansforma a un-fbrmató"dígítal, en^nfó un ^^me^' notorio para otorgaria en la modalidad requería, no así en la
^fomiaen'quísegererayMpoáe^^""

A'"?

'{

.A

Cate Indicar también,,que.la Información requerida sigue un Rujo y proceso físico, mecánico y humano, tal como, recabar
f^as o rubricas paraJa VaCdez documental y para efectos da cualquier trámite o procedimiento que se encuentre
relacionado•a'ila misma;'por lo que^su.Mnsulta, manipulación, utilización y reproducción de ía Información se realiza
fisicainente.í sí J’í>4

rri GDe.lgual manera se precisa que la información solicitada se archiva en espacio físico y tangible como es en la ofíclnavde
la Secretaria Técriicaj resgu^árb^in archiveros, gavetas, contenida en expedientes y carpetas que suma un tomfe

^'111 hoj^ útiles,^ ifnpricarido^el :.8ri^i$ls, estudio y procesamiento especial para atender la solicitud de ori^i%
interrumpiéndose con ello las '^ti^ades esenciales, necesarias, sustantivas y adjetivas para el buen furidonamlento de
este lnsti^,"'^.(por^enp^'qte la Información requerida «como se reñem- nunca se transforma dentro^ su ciclo

^admlnlstrat^a un formato digital, por lo tanto -como se ha dfo/io- solo se encuentra en formato físico
, ,,¿El artí^ 154,'párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estteo de ^eb

jclteppferb^uiente:^^,. ^

. ,

/
/5
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

f.STiT'XO D 5

En ese orden da Ideas, se frae a colación por ser aplicable al asunto en conato, el criterio de Interpretaci&i para los
sujetos obSgados emitido por el Instituto Nadona! de Transparencia y Acceso a la Información Rúbítea del E^o.de
Puebla, con clave de control S0/003f2017 que a! rubro y contenido detennína: j

I

*No oxlsto obUgaclón do otaborar doeumentos ad hoe pan atondor ias solicitudes de acceso ajfe
fnforrnac/ón. Los ariícutos 129 de la Ley General de Transparenc^ y Acceso a la Información PútílcayJSO,
pérrafo evado, de'la-LeyFeder^ de Transparencia y Acceso a la tnfonrjB(^n Pública, señalan que los
5U/efo5 obligados deberárj otorgar acceso a los documentos que so eneuentrpn en sus archivos^ o
que estén obligados a documentar, de acuerdo con fecu/fades, competencias ó fünclones, conforme a

. 7á5 caractcrístícas físicas do la Información o del lugar doitde se encuentre. Par lo anterfár, tos sujeia
obligados deben garantizar el derecho de acceso a l^l^órmaclón dei particular, proporclonando^la

.  ' *1“® cuentan^en élíormato en quelalnlsma obre en sus archivos; sin necesf^de
elaborar documentos adhocf^ atender las sollélédes de Información'

0 Corrcateítóo el fundamento legal y el critertó^dé'intérpretactón previamente invocado, es concluyente que este sujeto
obligádo para efecto dé colmar.-sú derecho/de acceso a la Informai^n deberá, permItIr;eI^acceso-a la Infomi^ón

Xre^rida tal y corro^se encireritre enjos;aráiIvos del ente obligado,‘sin r^esfdóJ, ni obllgaclón'de elaborar doámento
Y^^Joc’ para salisfawí su solicitud,-^rianto, se deduce a to anterior, ,q(re se deberá otorgar el'acceso  a la Informadón
en su forma física y otorgar la entr^a'p cohsújta dentro de las modalldadés'que he^ah pdsibte.su consulta. !

luslón, a] e}^tir un Impedimento técnícoT ádmlnlstratlvo'y fístcp.maniriesto, el cu,a! denota que se'sobrepasan las
\§^dadéso'e^estetente,'obligado para^entregar la Información en la mbdalídad requerida de orteen; la ley tê  de

manera éxpresa^a este sujeto obTga^'para ofrecer una u otras modalidades existentes para la entrega ¿'consulta de te
Informadón y de'táj fotma vélary satisfacer el derecho de acceso a (a'lnformación del que goza en todo momento, esto,

^==::f:=^lcontednU8dJ articuló .152/p^ segundo de  et Ley en la materia, el cual a la letra mandata: '

i • \
/
f

f

l
I

1  r
1

\ II
j \ r

I\
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Sujeto Obligado: Instituto de Ségúrídad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

N-STITUTO O'
jjroc'.wo
D-rC3»f'5 No obstante lo anterfor y en témilnos de los artículos 145 fracción 1,152 segundo pánafb. 153,154,156 fra^ V. 162 y

164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbOca del Estado de Puebla, así como del cnteno de
interpretactón SOraoafi!017, bajo el rubro “Afodgftfad de_enfreoa. Pmcedencfe rfe pnpporpfoner
pn R te elegida Dor el softeffgnfe^ emitido por el Instituto Nacfonal de Transparencia. Acceso a la
Púbfica y Protección de Datos Personales, se prme  a su disposición la información materia de la pronto sodatud
medíante las siguientes modaSdades disponibles:

•  Copla sknple:
•  CoplaCertifKreda:y
•  Consulta Directa o '¡n sitií'.

Por lo anteriormente señalado.- podrájs^ determinar Ebremenle dentro de las modalidades dispoitíbles. la que prefiera,
¿n consecuencia. este;siíeto tóüga^.garanliza el ejercicio líbre y sin limitación alguna de su derecto a ser informado y
fíaunado a elfo se ̂  a! mandato déTa ley.,«..~> . .

A'

■  De ig'üal'mánera. es frnperíoso Invocar el ciiterto aludido en líneás anteriores, mismo que sustenta la motivación y
fündamentedóo del Impedmiento en la entrega a través de tô rnodaSdad requerida primigeniamente, el cual a! rubro y

^.texto^tfspone:
rl-r'r./;j

''^Modalidad do entrogáf P/bcSfcflcfá (/©'■preporefonar/a Información soilcitada en una diversa a !a elegida
jber el solicitante. De una interpretación é ¡os ert/cutos 133 de la Ley General de Transperer^a y Acceso a la

/tóbmiacfon PúbSca y ISS'de la Leylr&iaral de Transparencia y Acceso a la Información PúbTica, cuando no
sea poslblé^aiondof la modalldaci elegida, la obUgaelón de acceso a la Información so fondrá por
cumplida cuando^’e/ su/efo obligado: a) JustífIquo el Impedimento para atender ta misma y b) se notíflque
al pa^eular la,disposición ‘dé la Información en todas las modalidades que permita el documento de que
so írafe,' procurando redúelr, en toldo momento, los costos de entrega",
i!' !?' " ’í-- ’P'*

Précecfeírtes.'ir- ry y
cwí Ac^ a'7a bdonnaclón pdito'fiRA 0183ñ$. Sesión del 17 de agosto de 2016. Votación por unaniítídad.

' A'' votos dts/d<^M o ítoadaref vSecrefarfa de Desarrolto Agrada Tenüotfal y Urbano. Comístofteda Pon
'  )Gmena^eníed9la'Mora.X/ ^

"  A^o é te tetormac/ófl'^Wfca. RRA 4612/16. Sesión delOS de febrero de 2017. Votación por unonlmíded. S¡n
■■ votos 'ílisldhles o páfikuloros. Secretaría de Educación PúbBca. Comisionado Ponente Oscar Maurích Guerra

"'-Ford. ^
’  ■ Ácc^'a la iWbí^cton púbSca. RRA 0359ñ7. Sesión del 01 de marzo de 2017. Votación por uñar,

votos (Cstóentá! o poitículares. Urtíversldad Nadona! Autónoma de Wéxfco. Ccvnt^onada Ponente
CuadtenaY'x ^

í‘ Áunádofa lo'anterforv'se Infoma que la document^Ión respectiva a un acta ordinaria completa relativa  a la/un
ESrec^ en los meses de mano y abril del año 2022, se compone por un total de 111 hojas (a cua!\c<(nfd(

^"^iríSrmación concerniente a personas físicas Identificadas o Uentificat^, datos qire deberán ser protegte pw este en
' ^'cbl^^o en térmiites de la normativld»] apOcable.

V.
s.

í.

h

ir,

'.$te
Cano

H

J
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i.

1
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

iWTITU'O D
irí'OO'.wa
2i'cá-'rs Derivado de lo anterior, para la reproducción de la biformadón en copia simple o certificada, será necesario elaborar

versiones púbCcas de la documentacián requerida, considerando que dentro de su contenido se encuentmí| datos
personales suscepübles'dé ser protegidos en'términos de la nórmatniidad 'aplicabla, como resultado de ello, ̂  ser
protegida Implica generar una fotocopia y sobre la misma; realizar el proceso de testado correspondiente, para t^pués
someterse a la confirmación por parte del Comité de Trañsparenda de este Instituto, ahora tíen, derivado dol
l»ocedimiento antes descrito, se dedi^ que se provocaría un costo razonable por reproducción de la. tnfonndción.^ mismo
que deberá ser cubierto pre^riamente por Usted, para posterior y una vez acreditado el pago ante ésta Unidad do
Transparencia, se-procesa a elaborar las veranes pábBcas, lo .anterior de conformidad con el IJne3n^nto|de los
Generales en Materia de Clasiíteacfón y Desclasíficación de la Infomiación, asi como para la elaboración de Versiones

^ Públicas que a letra ordena:
I

*Qu!ncüagésImo soxto. Cuando ¡a elaboración do la versión pública del documonto o expediente que
I  coflfc/iga paríoslo sgeelonM roservados o confidenciales, genero costos por ropr^ueclón por derivar^

do una solielíud do ínformátlónó dotermlnaclón do una autoridad competento, ésta será elaborada hasta
quosohayaic^tadoeJí^fiprrespondlBntQ'

*Ah<¿’,bIen,''las versfonos públicas atenderán a  at (fiáoste ,eri-'Ios Uneamlentos Trigésimo ocriavo,' fiacci&i 1,
Qulncu^ésímo, Quiíwuagósinw segundo, •párrafo primero y .QúIíwragéslmo sexto de los 6erkerales_ en'Materia do
Claslíicacíón'irD^asírtcacíón de la Infomíactón, asi como,para la elaboración de Versiones Públicas, los cualM a la

j'jét/a'dictan: V ^ \

Del ante^ ShdameS citeío, se coIlgCel ÍJeber de este Sujeto ObSgado de Implemeníar las medidas necesarias para
sa^guardar en tbíjo’rnornento los dates personales de terceros, que contenga !a Información solicitada, conforme al

•''mandato'do la léy^y^Ipor o^ parto'respotar su derecho de acceso a la Informaclén. En tal tesitura so desprendo el
sustentoV la .necesldad^de generar las versiones púbiteas aquí aludidas para colmar el principio de máxima pubTddad y.
por otra atender l^'prirteipios'y deberes en materia de protección de datos personales.

Recapiti^ai^o.^ía documentación correspondiente a un acta ordmaria completa relativas a la Junta Directiva en los meses
dé rñarzo y abril déí año 2022, se compone por un total de 111 hojas, y en términos del artículo 156, fraedón III, 162,

v párrafo tercero,y]fr¿(^n^ I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
r ̂  la en^a’d3;lnfonftacIón tanto en su modalidad de copla simple o copla certificada según elija, la msma causa
^'^costeá de^reprodu^ón Ineludibles, en consecuencia se precisa lo siguiente:

i".

i  ■

,s

/■ ,

r

I

*.

V
j

w,«v..ahcla a IoatíterÍorTr.enle Indteado, el procedimiento de consulta directa deberá llevarse a cabo, de corjform^dad
^.estabIecido>en (os Uneamlentos Generales Septuagéste Septuagésimo primero, Septuag^ln» s^undo y

'^áptaésimo torero én-Matería de Cíasificadén y DesdaslficacKn de la Información, asi como para la eiabwaoto de
f ̂ Vérstonés Públicas; én;virtud de ello, so Inforra que las m^das, ojones y el procedimiento a observarse por parte de''ísa&¿^TJtsláado ad como eí ínteres^ódé consiiltar la Intaacáón Mrá'tí siguiente:

\

í

este orden de ideas, en el multícitado alcance de su contestación inicial se observa

(^3j^el sujeto obligado únicamente pretendió perfeccionar su respuesta original, toda
vez que, este último expresó que no era posible dar una respuesta en la modalidad
solicitada, porque, la información requerida solamente se encontraba de manera

impresa y no digital; en consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento
señalado en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

f —\ If •v

/ I

L-( I
/

/8 \
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Estado de Puebla, por lo que, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información al

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla, misma que fue asignada con el número de folio

210421723000409, en la cual se requirió lo siguiente:

Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículos 6°
y 8avo. Constitucional, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15,16, 20,' 22,148,
156 fracción IV y, demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a
¡a Información Pública del Estado de Puebla, solicito la siguiente información:
1. Solicito me envíe por correo electrónico

.  del mes de marzo y abril de 2022."

u

el acta completa de la Junta Directiva

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“...Al respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI. 16 fracción III, 144,
145, 146, 147, 148, 150, 152, 154, 156 fracciones III y ¡V. 162 fracción 1,163 y 167 y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, articulo 104 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2023, asi como en el artículo 16 fracciones Vil, IXy X del Reglamento
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores, al
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, una vez revisada y analizada su
solicitud, por parte de la Secretaria Técnica de este Instituto, área responsable de
atender su solicitud, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Que la información solicitada se posee únicamente en formato impre^ y no digitah
por lo que en ese sentido y con fundamento en lo establecido en/el articulotJ/lf
fracción 1, 152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se pone  a su disposición la información
materia de la solicitud mediante copia simple.

Con base a lo anterior, cito el siguiente criterio SO/008/2013 emitido por el Instíwti
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de ~
Personales que a la letra dice:
“Cuando exista impedimento Justificado de atenderla modalidad de entrega elegida
por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley
(Transcribe texto).

^ata:

No obstante, se informa que la documentación respectiva a un acta ordinaria
completa de la Junta Directiva del periodo de marzo y abril de 2022, se compone por
un total de 111 hojas, y de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la ley en la
materia, se requ/ere previamente llevac^ cabo el pago de /os cqst^ dej;eproducción

/
t
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información, y considerando que las primeras 20 hojas no tienen costo, el
QQ £/e un total de $182.00 (Ciento ochenta y dos pesos

00/100 M.N), esto de acuerdo con el articulo 104 fracción II de la Ley de Ingresos del
Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023.

c-

Para dichos efectos cuenta con un plazo de 30 días hábiles para realizar el pago
correspondiente en la caja de este Instituto, en un horario de 9:00 a 13:00 horas en
dias hábiles y de las 9:00 a las 12:00 hrs. el último día hábil del mes; debiéndose
presentar previamente ante esta Unidad, ubicada en la Calle Venustiano Carranza
número 810, colonia San Baltazar Campeche de esta Ciudad capital, para apoyarle
en la realización de dicho trámite, en su caso. Una vez que se haya realizado el pago
de los derechos de reproducción respectivos, se procederá a requerir dicha
información al área competente y posteriormente se le notificará la fecha en que le
será entregada....Sf

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

Violación al art. 170 fracc VI y XI
SOLICITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN

ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL SOLICITANTE".

Si

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN.

Prev\ ̂l^tudio de fondo de la cuestión planteada, resulta preciso indicar que tal y como se desprende de la expresión de agravio
^por ̂ recurrente, este se inconforma de lo siguiente:
“VIOLACIÓN AL ART. 170 FRACC. W, M.
SOUCITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL

SOUCITANT£(s¡c}.“.

interior manifestación como base de la inconformidad del hoy recurrente, se desprende que, su dicho se sustenta en la causal
prc^derKia contenida en el artículo 170, fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
^0 de Puebla y sobre ese argumento desarrolla el agravio que pretende hacer valer.

formi

En virtud de lo anterior, no puede ni debe ser materia de estudio y análisis dentro del recurso al rubro indicado, otra cuestión de orden
legal que.no sea estrictamente aquella por la cual se duele el inconforme, en estricta observancia, al ordenamiento preyjarqente
'^vócaaóT ^

n!
I

•i
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fíSTlTirO D
•W'OO.VO
DArcSPEíC En méfilo de lo anterior, resulta imperioso manifestar a esa loable ponencia que, NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, por tanto,

el motivo de Incomodidad del hoy recurrente no encuentra cauce legal y motivo de disenso alguno, siendo el agravio expuesto en su
escrito de interposición, Infundado y por tanto inoperante, esto de conformidad con los argumentos que en via de defensa se hacen
valer, asi como del material probatorio que se ofrece el cual demuestra el legal actuar de mi mandante:

PRIMERO. De las constancias documentales que se acompañan a este informe con justificación como material probatorio, ese
Óqano Colegiado podrá observar que la respuesta emitida por este Sujeto Obligado no violenta disposición legal alguna, en virtud
que, en la respuesta primigenia otorgada al ahora recurrente se atendió en todo momento lo estrictamente ordenado en el artículo 156’
fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informatíón Púbfica del Estado de Puebla, el cual a la letra establece:

“ARTÍCUL015$. Los formas en ¡as que el sujeto odSgado podré dar (espuela a tma soScHud de mformadén son ¡as sigu^nles:

ítl. aiíroganrfo o enviando, en su caso, la Información, do ser posible, en el medio requerido por el solicitante, siempre que
so cubran los costos do reproducción;

í-j"

Con el fin de respetar ampliamente el derecho humano de acceso a la información que goza en todo momento el inconforme y que
esta autoridad debe atender al mandato expreso de la ley en la materia de conformidad al principio de legalidad, con fecha 16 de
mayo del año 2023, este Sujeto ObRgado notificó la correspondiente respuesta al solicitante, misma que se acompaña al presente
ocurso como DOCUMENTAL PÚBLICA y en la cual podrá obsei^r esa respetable ponencia el correcto y legal actuar de mi
representada..

Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones que hace valer como agravio el inconforme, se sostiene categóricamente que n
asiste razón alguna, no encontrando cauce legal dichas expresiones, toda vez que este Sujeto Obligado -como puedo obsci

loable ponencia de lo aníeríormeníe citado^ en ningún momento negó la entrega de la Información que pidL
solicitante en la modalidad requerida, no obstante, en ténninos de la normatividad apficable y en estricto apego al princ^ío l^af
que establece que */a euforídad soto puede hacer aquello que ¡a ley te penrúíé', hizo del conoamiento al requirente de la informadón,
que el área responsable de atender su soficitud, posee la información solicitada únicamente en formato Imopeso y no dígitatr
motivo por el cual no es posible otorgarla en el medio electrónico y de entrega requerido, de confomiídad con todarticulos 1K err^u
párrafo segundo y 153 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, én los cuales se^tip^
lo siguiente:

le

esa

.i '

7
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consonancia con el Andamento legal invocado, esa respetable ponencia podrá deducir a toda luz que el actuar de mi

representada se ajusta estnctamente a la normativa aplicable, la cual dispone, que al existir un impedimento manifiesto de entrega de

la información en la modalidad elegida por el peticionario de la misma, la autoridad deberá ofrecer una u otras modalidades de

entrega disponible Justificando en todo momento el Impedimento para atender la solicitud, acto jurídico que colmó en tiempo y

forma mi representada medíante la respuesta a la sol'dtud de acceso a la información.

Aunado a k) anterior, el sujeto obligado deberá, para safisfacer el derecho de acceso a la información, atender a las especificadones

de la información, todo esto encuentra fundamento en el criterio de interpretación para los sujetos obligados, emifido por el máximo

órgano garante en materia de acceso a la Información, el cual al rubro y contenido mandata:

‘Clave de con/ro/; SO/008/2017

Materia: Acceso a la Información PúbSca

Acuerdo ACT-PÜB

Modalidad de entrega. Procedenaa de proporcionar la infonvaciótr soSdlada en una diversa a la elegida por el soikritarile. De una

¿fjíerpre/acfón a tos arí/cutos f33 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 126 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informac^n PúbSca, cuando no sea posible atender la modalkJad elegida, lo obligación de acceso a la

información se tendré por cumpSda cuando el sujeto obligado: a) Justifique el Impedimento para atender la misma y b) se

notifíquo al particular la disposición do la informaclóri en todas las nrodafidados que permita el documento do que so trato,

procurando reducir, en todo momento, tos a)stos de entrega’.

En ese orden de ideas, en estricto apego al principio de máxima pubficidad, este sujeto obligado con fecha 09 de agosto del año

2023, en aras de privilegiar el derecho de acceso  a la información y dotar de certeza jurídica y atender los principios contenidos en el

artículo 3 de la Ley de transparencia local, se notificó en vía de alcance al hoy inconforme una respuesta aclaratoria a la otorgada en

la solicitud de acceso a la información con número de fotb 210421723000409, de fecha 15 de mayo del año 2023, en la referida

respuesta enviada por alcance, se ofreció al recurrente, de manera fundada y motivada en un acto de buena fe administrativa por

parte de este sujeto obligado, todas y cada una de las modalidades de acceso a la información que permite la información requerida

por el petidonario de la misma, para satisfacer su derecho de acceso a la información.

!

Lo anterior esa respetable ponencia podrá constatarlo de la lectura que realice a la respuesta aclaratoria que en via de alcance se

hizo llegar al hoy recurrente, cuya literalidad señala lo siguiente:

Con base en el ordenamiento legal atado en líneas anteriores, asi como en la repuesta que en via de alcance se notificó al hoy

ínconfoime. se colige que este ente obligado constriñó su actuar al principio de legalidad que lo rige en todo momento, reiterándole al

W^ente que el área responsable de atender la solicitud (siendo la Secretaria Técnica de este Insfituto), reafirma que la información
VXoliatada no se posee en formato digital y que la misma obra en su totalidad en forma impresa dentro de los archivos de esa Unidad

Administrativa, de tal suerte que se pone a su disposición para con$u/fa de la Información materia de la solicitud, todas las

rJi^alldades disponibles, siendo estas, copla simple, copla certificada y consulta directa o In sita, a fin que determine
la que pretiera; lo anterior, de conformftfac/ con las especiticaclonos físicas de la Información.

^"En^secuencia a lo anterior, en términos de la normativídad aplicable, se ha ofrecido al hoy recurrente de forma furxfada y
motivada, las diversas modalidades que permite la Información para su consulta y reproducción, de las cuales podrá elegir con total

plenitud y libertad la que el recurrente prefiera, no obstante, en caso de elegir aquella modalidades que ameriten reprodudr la

no debe soslayarse que la misma causa costos ineludibles en términos de los artículos 162 y 163 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, asi como a lo dispuesto en el articulo 104 de la Ley de

Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejerdeío Rscal 2023, dispositivos que correspondientemente a la letra disponen:

í i  ‘

/ IVf.
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f-siirirroo
IHfOR.Wto
D-rCS PEIS

Ahora bien, de lo anterlonnenle citado y el fundamento legal invocado, tal y como se demuestra con la prueba documental pública que
acompaña al presente informe, dichos aspectos fundaíos y motivados, se le hicieron de conoamiento al solicitante y ahora

recurrente, asi como también aquellos costos razonables de reproducción que se generan en c^ de el^lr alguna de las
modalidades en copia simple o certificada, imjwrte que debe cubrirse en términos del articulo 104 de la Ley de Ingreses del Estado de
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023 y. la legislación apitcabíe.

En ese tenor, no debe soslayarse que. dentro del contenido de la Información requerida por el hoy ínconfom», obran date»
personales, los cuales son susceptibles de ser protegidos, en términos del artículo 120 de la Ley de Transparencia local, asi como por
lo dispuesto en los Uneamlentos Quincuagésimo segumJo, párrafo primero y Quincuagésimo sexto de los Generales en pieria de
Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elatoradón de Versiones Púbifcas, mismr» que la la letra
disponen: '

En mérito de lo anterior, es evidente que, para proteger la información relativa a aquella que hace identificadas e Wentificables a
determmadas personas, la cual es wnsíderada confidencial, este sujeto obleado para colmar la petición ciudadana, será necesario se
elabore la versión pública de la misma, salvaguardando el derecho a la protección de datos personales de terceras perwnas que
contiene la información materia de la solitítud, con base en la legislacfon aplicable, por tanto, dicho procedimiento fundado y motivado
implicará generar una fotocopia de la información requerida y sobre esta misma, realizar el testado correspondiente y por último
generar la fotocopia definitiva, en la cual el testado sea irreversible, de conformidad con los Lineamieritos Tr^ésimo octavo, Tr^ésimo

Cuadragéamo, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo octavo y Quincuagésírt» noverro de tos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificadón de la Información, así como'para la elaboración de Versiones Públicas y posteriormente someteise.a
la consideración y autorización del Comité de Transparencia de este Instifoto, tal y corno lo ordena la Ley de Transpareiwia local,
aspecto que fue doto a conocer al solicitante y ahora recurrente, mediante la respuesta que en vía de ̂ nce se le hizo llegar.

SEGUNDO.» Ahora bien, respecto a la manifestadón de la toconformidad del hoy recurrente donde expresa lo siguienle: -

‘SOUCITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL
SOUCíTANTE...(s¡cr.

No debe pasar desapercibido para esa honorable ponencia, que a través de tal expresión el hoy irKonforme pretende confundir
Cuerpo Colegiado, con la finalidad de evadir los costos de reproducción que legalmenle genera la información requerkfa y que son
inexcusables, en primer término, por estar contenidos en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla vigente y en por otra parte, dar pie

manifestactonés, conllevaría a generar un daño patrimonial para el Estado, lo que no debe consentirse dichos cg^^hos
dándole cauce legal, que cabe resaltar, son reiterativos por la parte inconforme para eludir obligaciones'que ^riglnan
justific^amente. . '

Ahora bien, en aras de dotar.rte certeza jurídica al hoy ineonforme y despejar cualquier duda que pueda generarse en el requiren^de
la informatíón, de forma axnplementaria este sujeto (Alig^o efectito uiia respuesta amplia en vía de ̂ rwe a la olo(^^^
originalmente, la cúrsete hizo Itegar al hoy ineonforme. .

Comó'podrájb^ivarse .del análisis a la documental pública consistente eti la respuesta enviada por alcance  y citada en Hne^
anteriores qu^a deríiíKfradá la buena fe de este sujeto obügado, misma que se'robustece al ofrecer tixlK las modafidades para la
entrega y consulta de la informacton; sin embargo, la consulta ¡n süu guarda una particularidad, la gratuidad de la misma, es decir sin
costo alguno, élto en favor det Interesado de insultar la inform^tón.

se

noveno.

a sus

/!
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Í.STiruTOD

Nroa«.v£i En un acto garantiste al derecho fundamental del recurrente y medíante respuesta que en via de alcance % le hizo ll^ar, el ente

obligado que dignamente represento, debidamente Andado y motivado, en un acto de buena fe y legalidad, ofreció todas las

modalidades disponibles para la entrega y consulta de la Información, en atención a las específicadones técnicas de la misma, de las

cuales, se encuentra la consulta directa, misma que se reitera, es gratuita, evitando la erogación de gasto alguno a cargo del

ciudadano, -quien |XDr el contrano y como se ha dicho- si pretende eludir el pago que, a pesar de haberte informado mediante

respuesta primigenia, el fundamento legal y los motiven que llevaron a otoñar una modalid^ distinta, el inconforme se concreta a

realizar una interpretación confusa y errónea de la ley -ante su desconoc/m/enfo- para intentar esquivar los costos de reproducción

que genera la información y que en el presente caso, cuenta con la opción para informarse de forma gratuita.

Ahora bien, de elegir una modalidad que represente la reproducción de la Información, el pago no puede ser soslayado a

través del presento medio de Impugnación, ni por cualquier otro. ■

Corolario a lo anterior, tiene aplicación y sir/en de apoyo al argumento esgrimido, las tese con número de registro digital 179657 que

se traen a colación:

De tal suerte que, es innegable la inexistencia de la negativa de acceso a la información, o violación alguna del derecho a ser
informado del cual goza el inconforme, e inclusive que existan supuestas faltas atribuibles a mi representada por parte del quejoso en
su escrito de agravio el cual resulta carente de forma, fondo y sustento mínimo legal, empero. la Unidad de Transparencia en estricta
observancia a los principir» establecidos en el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Aoeso a la Información Pública del Estado de
Puebla, con el ánimo de proporcionar la información al recurrente, le ha señalado conforme a ley, las modalidades que permite la
infomiación materia de la soltótud que nos ocupa, fw no fxjseerse en la modalidad que el solicitante la ha requerido, lo que no

implica que ello sea ilegal, reiterando que la información ̂  cuenta en formato impreso y se pone a su disposición on fres
modalidades, a fín que él, libremente determíne elegir su consulta dentro de las señaladas.

En tal tesitura, ese Honorable Órgano Garante deberá SOBRESEER a través de la resolución definitiva, ei recurso de revisión en el
que se actúa, por no existir materia ni efecto alguno, tal y como lo establecen los artículos 181 fracción il y 183 fracción III de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiación Pública del Estado de Puebla, el cual se transcribe a contínuadón.

L')

!0. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

aue hace al recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

LA DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210421723000409,

Refecha quince de mayo de dos mil veintitrés.

Respecto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió las que a

continuación se mencionan:

r~' 14 i\
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Instituto‘'.de- .Seguridad y Servicios.
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-472g/2023.

Sujeto Obligado:-.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

w2r™^r|^>~'DQ(ÍUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla, fecha veintiocho de febrero de dos mil

diecisiete.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

"ACUERDO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. MEDIANTE EL

CUAL DESIGNA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE

LOS SUJETOS OBLIGADOS INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES

DEL ESTADO DE PUEBLA, FIDEICOMISO DE PENSIONES Y

JUBILACIONES, Y FIDEICOMISO SAR DE LOS TRABAJADORES DEL

ISSSTEP, COORDINADORA DE LAS ACCIONES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  A LA ^
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. ASi COMO DE LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA”.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia dei Reglamento

Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Pen^ico

Oficial del Estado con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. ̂

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

de registro de la solicitud de acceso a información con número de lo i¿/
210421723000409, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia certificada del

UDE/UT/0716/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitréK

mediante el cual se realizó la ampliación de plazo para dar respuesta a la

7"^
V
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. Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios '
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de ios Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

acceso a Información con número de folio 210421723000409,

notificado en el domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

citatorio de notificación de fecha veintiséis de abrii de dos mii veintitrés, junto

con las constancias respectivas del oficio UDE/UT/0716/2023, en relación

con la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000409, notificado en ei domiciiio señalado por el recurrente para

tales efectos.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

cédula de notificación de fecha veintisiete de abril de dos mü veintitrés, del

oficio UDE/UT/0716/2023, en relación con la solicitud de acceso a

información con número 'de folio 210421723000409, notificado en el

domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/UT/0769/2023 de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, mediante

el cual el sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud de acceso a

información con número de folio 210421723000409.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

citatorio de notificación de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, junto

con las constancias respectivas del oficio UDE/UT/0769/2023, en relación

con la solicitud de acceso a información con número de folio

y^r0421723000409, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para
tales efectos.

pOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
'•cédula de notificación de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés del

oficio UDE/UT/0769/2023, en relación a la solicitud de acceso a información

'^&aj}ijmero de folio 210421723000409, notificado en el domicilio señalado

por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del oficio

UDE/UT/0975/2023 de fecha ocho de agosto de dos.mll veintitrés, relativo al.

c

N
I

I

I I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
dé los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

cancé^de respuesta a la solicitud de acceso a información con número de
DmICj KRSCVUíS OSl tS.-MJuCtfvtoLA ~

folio 210421723000409.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del citatorio

de notificación de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, junto con las

constancias respectivas del oficio UDE/UT/0975/2023 de fecha ocho de

agosto de dos mil veintitrés, del alcance a respuesta de la solicitud de acceso

a información con número de folio 210421723000409, notificado en el

domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la cédula

de notificación de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, junto con las

constancias respectivas del oficio UDE/UT/0975/2023, del alcance a

respuesta de la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000409, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para

tales efectos.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas

y cada una de las constancias que obren en autos  y que de su análisis arrme

beneficio a este sujeto obligado.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de los hechos narrados por las partes y los rnedipá^e
convicción aportados por ellas durante el procedimiento, en todo aquello que

favorezca á los intereses que represento.

t

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen waj(or\
probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código’l^e^
Procedimientos Civiles para el Estado- Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno...en-términos-del artículo 335 del Código^de Procedimientos-
/ \
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. Sujeto Obligado:' * Instituto de Seguridad y Servicios .
Sociales de los Trabajadores al Servicio'
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente dei recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente,

presentó ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, mediante escrito una solicitud de acceso

a la información, misma que fue ingresada de forma manual en la Plataforma Nacional

de Transparencia una solicitud de acceso a la información misma que fue asignada

con el número de folio 210421723000409, en la cual requirió que se le enviara por

correo electrónico el acta completa de la Junta Directiva de los meses de marzo y abril

de dos mil veintidós.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que la

información solicita se poseía únicamente en formato impreso y no digital, por lo que

en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145 fracción l,152

segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se pone a su disposición ia información materia de la solicitud

qn^diante copia simple con costo de reproducción; por lo que, el entonces solicitante

nqrerpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos reclamados

los establecidos en e! artículo 170 fracciones VI  y XI de la Ley de Transparencia y

-Q^c^so a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que había
solicitado la información en correo electrónico y no en copia simple con costo.-

» j

í’

^Po£^U;|^rte, el sujeto obligado, ai rendir su informe justificado, manifestó que envió
un alcance a la respuesta inicial al recurrente, en la cual hizo mención que no era

posible dar una respuesta en la modalidad elegida, en virtud de que, lo requerido

solamente se poseía en formato impreso y no digital, ya que se recababan firmas en
--r■ r \I
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Instituto do Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-Í729/2023.

- Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Swoios^ocunteníós solicitados y posteriormente se archivaban, por lo que, se le ponía en
DATC3 PífíSi; -..VtS uz^ ¿i. •íl'U Lit h-UttÍLi.  J r  I I I

copia simple, certificada o consulta in situ; de igual forma, se indicó que la

documentación requerida se componía de ciento once fojas, las cuales eran necesario

reaiizar versiones públicas, toda vez que contenían datos personales y que

descontando las primeras veinte hojas tendría un costo de ciento ochenta y dos pesos

cero centavos moneda nacional por copia simple y de dos mil seiscientos sesenta y

cuatro mil pesos cero centavos moneda nacional en copia certificada.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Asimismo, para el presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículos 3,

7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y !I, 152, 153, 154, 156 fracciones 111 y V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^a,
establece en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública^s
derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona a

acceder a la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregaoí^
información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

i.

\i
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Instituto de Seguridad y Servicios
- Sociales de los Trabajadores al Servició
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:

fe..
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:i

N3TlTy-OC)rpAS5p.a2f\eA aCC-TO A L4 , , x i- i .| . .  . i

^«-‘¿^^determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma,

podiendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias

simples o certificadas, o por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no

estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado

en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio de los agravios expuestos por el recurrente, quien básicamente señaló que el

sujeto obligado pretendía cobrarle en copia simple la información requerida, cuando lo

solicitó por correo electrónico.

Ahora bien, el sujeto obligado en su respuesta y la ampliación de la misma, señaló que

no era posible otorgar la información requerida en la modalidad solicitada, en virtud de

^e los documentos indicados en la petición de información únicamente se encuentra

en formato impreso y no digital, ya que se debe recaudar las firmas en los mismos y

4espués se archivan, por lo que, se le ponía la información solicitada en copias simples

^(^rtificadas, consulta directa o in situ, en términos de los numerales 145 fracción I,
152 segundo párrafo, 153, 156 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

^Tftformación Pública del Estado de Puebla.

I

Asimismo, la autoridad responsable le informó al entonces solicitante que la

documentación solicitada constaba en un acta ordinaria de la Junta Directiva de marzo

y abril de dos mi veintidós, las cuales se componían por un total de ciento once-hojas,--

20 ,
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Instituto de Seguridad y Sérviciós
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR^729/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

^^3TlnJ*or
IN'OR’.VlC

□ATCS Pf.R:
y que de deberían realizar versiones públicas en términos de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas y estar autorizadas por su Comité de
Transparencia.

Por tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado le menciono al

recurrente el costo de reproducción de la información y considerando que las primeras

20 hojas no tiene costo, el importe era de un total de ciento ochenta y dos pesos en
copia simple y dos mil seiscientos sesenta y cuatro pesos en copia certificada, esto en
términos del numeral 104 fracción II de la ley de Ingresos del Estado de Puebla,

ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

Bajo este orden de Ideas, es importante señalar que el artículo 28 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de ios Poderes del
Estado de Puebla, establece que la Junta Directiva sesionara por lo menos una vez

por mes en forma ordinaria y extraordinaria las veces que sean necesarios.

fPor otra parte, el numeral 9 fracciones I y V ^ del Reglamento Interior del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del
Estado de Puebla, señala que la Secretaría Técnica tendrá entre otras atribuciones

levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro autorizado yVecabar las
firmas de asistencia en las actas de sesiones y resguardar sus oñginales^^J^^^/^
Por tanto y de! estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el suj^
obligado en su respuesta original y en el alcance de su contestación inicial, se dijl™
conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, tanto en aquella que marca en

lLa Secretaría Técnica, estará a cargo de un Titular que dependerá de la Junta Directa
tendrá las siguientes atribuciones: I. Levantar las actas de las sesiones e integrarlas al regís
autorizado; V. Recabar las firmas de asistencia en las actas de las sesiones y resguardar sus
originales;

1 «
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■  Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servició
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

.Nx^p^^Ac.e^caso‘ae 'no estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionara

en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste

otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer

otras modalidades, así como las restricciones para la difusión de información que

contiene datos sensibles, como aquella que le obliga a generar y conservar dentro de

sus archivos información referente a las actas realizadas por la Junta Directiva de los

meses de marzo y abril de dos mil veintidós.

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado en su contestación original y la ampliación de la misma, ofreció al entonces

solicitante como modalidad de entrega de la información, copias simples o certificadas

o consulta pública o in situ, en virtud de que las actas de la Junta Directiva se

encontraban de manera física y no se encontraba digitalizada.

Por otro lado, la autoridad responsable en su informe justificado señaló que la

Secretaria Técnica reafirmó que la información solicitada no se encontraba

digitalizada, sino de forma física en sus archivos, esto se puede afirmar, toda vez que,

como se señaló en párrafos anteriores el artículo  9 defReglamento Interior del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales dé los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, es la encargada de recabar firmas de las actas de la Junta Directiva

y ̂ chivar la misma, por lo que, dicho precepto legal no establece que las mismas

-o^en ser digitalizadas.

I

De ahí que, en el sujeto obligado en términos del artículo 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, puso al

f^/rente otras modalidades de reproducción de la información, que establece:

c^^-^.^ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
ef^gid'os por el solicitante.
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier
caso, se deberá fundar y motivarla necesidad de ofrecer otras modalidades.

\22
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

' RR-4729/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

se entregará por medios electrónicos, siempre que ei solicitante asi
DA7Cj lSí. EStAtXJOt MB'il

lo haya requerido y sea posible ff.

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado en la respuesta y en alcance de su

contestación inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210421723000409, indicó al recurrente que las actas realizadas por la Junta Directiva

de los meses de marzo y abril de dos mil veintidós, únicamente constaba de forma

física y no digital, por lo que, la misma se la ponía a su disposición en copias simples

o certificadas las cuales tendría un costo o consulta directa, asimismo, le expresó que

toda vez que la mismas contenía datos personales se las otorgaría en versiones

públicas, las cuales seria elaboradas en términos de ley, por lo que, la autoridad

responsable cumplió con su obligación de otorgar al recurrente diversas modalidades

de entrega deJa información requerida y señalándole los costos de reproducción, por

lo que, cumplió con lo establecido en los artículos 152,153,154,162,163 y 164 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

justificó su impedimento para atender la modalidad de entrega requerida y otorgó al

reclamante diversas modalidades de reproducción de la información.

anterior tiene aplicación el .criterio número SO/008/2017, emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

que a la letra dice:

Lo

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en
una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posibfe
atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendjp por
cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para at^der ̂
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información enfadas
modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reduprr, en todo
momento, los costos de entrega.

ti

n

En consecuencia, en términos del numeral 181, fracción III, de la Ley deTransparen^^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno CONFIRMA la

respuesta y el alcancé de la misma, por las razones antes expuestas.
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• Sujeto Obligado:' Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes dei Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NSTirirO Dv ACCESO A I.A
INEORW-ClCN ílJf-.ilCA f P'A-i'^CCCi.'l fJÍ;

DAfcs estado cí rvEBiA PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta y en alcance de su contestación inicial

proporcionadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210421723000409, por los argumentos señalados en el considerando

SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día uno de noviembre d'

Piloni, Coordinador GeneralJycíá^^
¡BÜtfés, asistidos por Héctor Berra

RITA

^omisiSnada^esidente.

FRANqSCq ̂VIER GARCIA BLANCO.
\¿OMls\ONADO. ^

NOHEI

NADA.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Seivícios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000409

Francisco Javier García Blanco

RR-4729/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

^pediente:

>i3nruro oE- TSANSPAítSiCu». acceso a w
INfOft-AAOCN ouailCA Y psíOreCCÓN Ot
DATOS Ptf«CNALtS Kl estado DE FUEBCA

HÉCTO^EI^>TLONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en él expediente número RR-472
celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día uno de noviembre de dos mil veintitrés.

Sesión

FJGB/ A/MIM/Resolución
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